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Remolino, febrero dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTES: RAFAEL VIRGINIO CAMPO TORRES y RODRIGO CAMPO 
TORRES 
APODERADO DE LOS DEMANDANTES: ISAAC DIDACIO BUSTAMANTE 
DEMANDADOS: DOMINGO MORRÓN BORNACELLY y ROSA BORNACELLY 
RADICADO: 2021-00035 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, se encuentra surtida en debida 
forma la notificación por aviso, sin embargo, se percata ésta Judicatura que en 
la demanda de la referencia se refieren a dos procesos, uno Radicado 2016-
000117, causante Fernanda Acosta y sentencia del 26 de julio de 2018 y otro, 
Radicado 2015-00013, causante Rafael Campo Acosta, sentencia del 12 de 
marzo de 2020. 
 
Resulta confuso para ésta Judicatura que se incluyan dos proceso de sucesión 
distintos en un proceso divisorio, por tanto, además de solicitar al demandante 
aclaración de ello, se solicitará a la Secretaria de Despacho, las carpetas de los 
mentados procesos de sucesión.  
 
por ello, se, 
 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: SOLICITAR al demandante la aclaración de los hechos expuestos, 
para lo cual se le otorgará un término de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación del presente auto.. 
 
 
SEGUNDO: SOLICITAR a la Secretaria de Despacho, las carpetas 
correspondientes a los procesos de sucesión referenciados.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ALEXANDRA ZAPATA CONSUEGRA 

JUEZ 
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